
Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2016, para financiar la ejecución de un proyecto de inversión pública

DECRETO SUPREMO Nº 201-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30048, Ley que modifica el Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, actualmente Ministerio de
Agricultura y Riego, dispone que dicho Ministerio diseña, establece, ejecuta y supervisa las
políticas nacionales y sectoriales en materia agraria; ejerciendo la rectoría en relación con ella y
vigila su obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno; su ámbito de competencia
incluye las materias de tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas
con aptitud agraria; recursos forestales y su aprovechamiento, flora y fauna, recursos hídricos,
infraestructura agraria; riego y utilización de agua para uso agrario, cultivos y crianzas y sanidad,
investigación, extensión, transferencia de tecnología y otros servicios vinculados a la actividad
agraria;

Que, el numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2016, autoriza a las entidades del Gobierno Nacional que cuenten con
recursos públicos asignados en su presupuesto institucional para la ejecución de proyectos de
inversión en los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales, por la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios, a aprobar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del
Sector correspondiente, a propuesta de este último, previa suscripción de convenio; señalando
que las transferencias de recursos que se efectúen en el marco del citado artículo sólo se
autorizan hasta el segundo trimestre del año 2016, debiéndose emitir el Decreto Supremo
correspondiente dentro del plazo establecido en el referido numeral; precisando que las
propuestas de Decreto Supremo correspondientes sólo podrán ser presentadas al Ministerio de
Economía y Finanzas, hasta el 10 de junio de 2016;

Que, mediante la Ley N° 30454, Ley que establece medidas relacionadas con el
financiamiento de proyectos de inversión pública y la Única Disposición Complementaria
Transitoria de la Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas para financiar la ejecución de
proyectos de inversión pública en apoyo de gobiernos regionales y locales, los juegos
panamericanos y parapanamericanos y la ocurrencia de desastres naturales, se dispone que
durante el año fiscal 2016, las transferencias de recursos que se efectúen en el marco de los
artículos 13 y 14 de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2016, y el numeral 80.2 del artículo 80 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, sólo se autorizan hasta el 15 de julio de 2016; debiéndose emitir el decreto
supremo correspondiente dentro de dicho plazo; siendo que las propuestas de dichos decretos
supremos sólo podrán ser presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 30 de junio
de 2016;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ley Nº 30372, establece que previamente a la
transferencia de recursos, los proyectos de inversión pública deben contar con viabilidad en el
marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), así como con el registro del informe de
consistencia del estudio definitivo o expediente detallado, o con el registro de Variaciones en la
Fase de Inversión, o con el registro de la Verificación de Viabilidad, en el Banco de Proyectos del
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), a los que se refiere la Directiva



N° 001-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada
por la Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 y modificatorias;

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 de la Ley Nº 30372, dispone que las transferencias de
recursos que se aprueben en el marco de lo establecido en el indicado artículo, que no
correspondan a proyectos de inversión pública ejecutados por Empresas del Estado bajo el
ámbito de FONAFE o por una entidad prestadora de servicios de saneamiento (EPS), y que sean
por montos iguales o superiores a TRES MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 3 000 000,00), se
efectuará sólo hasta por un ochenta por ciento (80%) del valor total pactado, para ser
transferido en el año fiscal 2016;

Que, el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley Nº 30372, establece que cada pliego
presupuestario del Gobierno Nacional es responsable de la verificación y seguimiento, lo que
incluye el monitoreo financiero de los recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en
el convenio y en el cronograma de ejecución del proyecto de inversión pública, para lo cual
realiza el monitoreo correspondiente; además, las entidades receptoras de las transferencias
informarán a la entidad del Gobierno Nacional que transfiere los recursos el avance físico y
financiero de la ejecución del proyecto;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 304-2012-EF y modificatorias, establece, entre otros, que las entidades que tengan a cargo
programas presupuestales pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel
institucional con cargo a los recursos asignados a dichos programas, siempre que el pliego
habilitado tenga a su cargo productos o proyectos del mismo programa, señalando que dichas
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este
último, previo informe favorable de la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del
Ministerio de Agricultura y Riego, mediante Informe Nº 175-2016-MINAGRI-OPRES/ OGPP y
Oficios N°s 1049-2016-MINAGRI-OGPP/OPRES y 1129-2016-MINAGRI-OGPP-OPRES, señala que
en materia presupuestal resulta procedente la transferencia de partidas del pliego 013:
Ministerio de Agricultura y Riego, a favor del pliego 050201: Municipalidad Provincial de
Cangallo, indicando que el pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego cuenta con los recursos
asignados en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios del presupuesto institucional
2016, para financiar la ejecución del proyecto de inversión pública: “Instalación de los Servicios
de Protección en el Sector Microcuencas Macro, Teneria, Cceccacucho y Cchecctahuaycco,
Distrito de Cangallo, Provincia de Cangallo - Ayacucho”, con código unificado N° 2192720,
declarado viable en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP, para lo cual indica
que se cuenta con el convenio suscrito con la citada entidad; en mérito de lo cual, a través del
Oficio N° 0822-2016-MINAGRI-SG, el Ministerio de Agricultura y Riego solicita dar trámite a la
citada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia resulta necesario autorizar una Transferencia de Partidas hasta por
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES
(S/ 5 326 520,00), del pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego a favor del pliego 050201:
Municipalidad Provincial de Cangallo y de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía
y Finanzas, para financiar la ejecución de un (01) proyecto de inversión pública, con cargo a la
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; en el marco de lo dispuesto en las normas
indicadas en los considerandos precedentes;



De conformidad con lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 30372, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, el artículo 80 del Texto Único Ordenado
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF y modificatorias, y las Leyes N°s 30454 y 30458;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2016, hasta por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
VEINTE Y 00/100 SOLES (S/ 5 326 520,00), del pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, a
favor del pliego 050201: Municipalidad Provincial de Cangallo, para financiar la ejecución del
proyecto de inversión pública con código unificado N° 2192720 “Instalación de los Servicios de
Protección en el Sector Microcuencas Macro, Teneria, Cceccacucho y Cchecctahuaycco, Distrito
de Cangallo, Provincia de Cangallo - Ayacucho”, y la Reserva de Contingencia del Ministerio de
Economía y Finanzas, conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente norma, de
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego
UNIDAD EJECUTORA 016 : Sierra Centro Sur
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y

Atención de Emergencias por
Desastres

PROYECTO 2192720 : Instalación de los Servicios
de Protección en el Sector
Microcuencas Macro,
Teneria, Cceccacucho y
Cchecctahuaycco, Distrito de
Cangallo, Provincia de Cangallo
- Ayacucho

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 5 326 520,00

------------------
TOTAL EGRESOS 5 326 520,00

===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS



ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso
Presupuestario del Sector
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 1 065 304,00

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 050201 : Municipalidad Provincial de

Cangallo
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y

Atención de Emergencias por
Desastres

PROYECTO 2192720 : Instalación de los Servicios
de Protección en el Sector
Microcuencas Macro,
Teneria, Cceccacucho y
Cchecctahuaycco, Distrito de
Cangallo, Provincia de Cangallo
- Ayacucho

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 4 261 216,00

------------------
TOTAL EGRESOS 5 326 520,00

===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en la presente Transferencia de
Partidas aprueban mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el
artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos involucrados solicitará
a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos involucrados, instruirá
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas para Modificación
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia el artículo 1 del

presente Decreto Supremo, no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos
para los cuales son transferidos.



Artículo 4.- Información
El pliego habilitado en el presente Decreto Supremo informará al Ministerio de Agricultura

y Riego el avance físico y financiero de la ejecución del proyecto a su cargo, con relación a su
cronograma de ejecución y a las disposiciones contenidas en el convenio y/o adendas suscritas,
para efectos de las acciones de verificación y seguimiento a que se refiere el numeral 13.4 del
artículo 13 de la Ley N° 30372.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por

el Ministro de Agricultura y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de julio del año dos mil
dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas


